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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE MEZCLA 

BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 SURF D, PUESTA EN OBRA SOBRE EXTENDEDORA, PARA LA 

OBRA DE MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DEL “CAMINO DEL OLIVAR GRANDE”, EN EL T.M. DE 

HELECHOSA DE LOS MONTES (BADAJOZ). 

REF: TSA0067050 

 

Características: 

Definición 

Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso, la combinación de un ligante 

hidrocarbonato, áridos (incluido el polvo mineral) con granulometría continua y, eventualmente, aditivos, 

de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su 

proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de 

aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior al ambiente. 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente incluye las siguientes operaciones: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

 Extensión y compactación de la mezcla. 

 

Ligante hidrocarbonato. 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear en mezclas convencionales será BC 60/70 y estará entre los 

que se indican en la tabla 542.1 y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de los 

correspondientes artículos de este Pliego. 

 

Áridos. 

Características generales. 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o artificiales siempre 

que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. Podrán emplearse como áridos para capas de 



  
 

2 
 

base e intermedias, el material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente en proporciones 

inferiores al diez por ciento (10%) de la masa total de mezcla. 

TRAGSA, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos 

cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán 

y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la UNE-EN 

933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral) según 

las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50). De no cumplirse esta 

condición, que su valor de azul de metileno, según el anexo A de la UNE-EN 933-9, sea inferior a diez (10) y, 

simultáneamente, el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, sea superior a cuarenta (40). 

Los áridos no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o alteración físico- química apreciable 

bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. 

Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras 

capas del firme, o contaminar corrientes de agua. 

TRAGSA deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se considera 

conveniente, para caracterizar los componentes solubles de los áridos de cualquier tipo, naturales, 

artificiales o procedentes del fresado de mezclas bituminosas, que puedan ser lixiviados y que puedan 

significar un riesgo potencial para el medioambiente o para los elementos de construcción situados en sus 

proximidades se empleará UNE-EN 1744-3. 

 

ÁRIDO GRUESO 

Definición del árido grueso 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 

Procedencia del árido grueso 

Ningún tamaño del árido grueso a emplear en capas de rodadura para categorías de tráfico pesado T00 

y T0 podrá fabricarse por trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares ni de canteras de 

naturaleza caliza. 

Para capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, en el caso de que se emplee árido 

grueso procedente de la trituración de grava natural, el tamaño de las partículas, antes de su trituración, 

deberá ser superior a seis (6) veces el tamaño máximo del árido final. 

Angulosidad del árido grueso (Porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso, según la 
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UNE-EN 933-5, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a del PG-3 (art. 542) y que para la categoría de 

tráfico pesado de este camino rural (categoría T4) será mayor o igual que 75 (expresado en % en masa). 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso, según la UNE-EN 

933-5, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b del PG-3 (art. 542) y que para la categoría de tráfico 

pesado de este camino rural (categoría T4) será menor o igual que 10 (expresado en % en masa). 

Forma del árido grueso (Índice de lajas) 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá cumplir lo 

fijado en la tabla 542.3. del PG-3 (art. 542) 

y que para la categoría de tráfico pesado de este camino rural (categoría T4) será menor o igual que 30, en 

la capa de rodadura. 

Resistencia a la fragmentación del árido grueso (Coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, deberá cumplir lo fijado en la 

tabla 542.4. del PG-3 (art. 542) y que para la categoría de tráfico pesado de este camino rural (categoría T4) 

será menor o igual que 25, en la capa de rodadura. 

Resistencia al pulimento del árido grueso para capas de rodadura (Coeficiente de pulimento acelerado) 

El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, según la UNE-

EN 1097-8, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5. del PG-3 (art. 542) y que para la categoría de tráfico 

pesado de este camino rural (categoría T4) será mayor o igual que 44. 

Limpieza del árido grueso (Contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

El contenido de finos del árido grueso, determinado conforme a la UNE-EN 933-1 como el porcentaje 

que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (0,5%) en masa. 

Adicionalmente, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 

Director de las Obras, podrá especificar que el contenido de impurezas del árido grueso, según el anexo C 

de la UNE 146130, sea inferior al cinco por mil (0,5%) en masa. 

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza del árido grueso, 

el Director de las Obras podrá exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos previamente 

aprobados, y una nueva comprobación. 

 

ÁRIDO FINO. 

Definición del árido fino. 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 
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0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

Procedencia del árido fino. 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su totalidad, o en 

parte de yacimientos naturales. 

La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la tabla 

542.6 del PG-3. 

Limpieza del árido fino. 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias 

extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

Resistencia a la fragmentación del árido fino. 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido 

grueso en el apartado 542.2.2.2.5 del PG3/75 sobre coeficiente de Los Ángeles. 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la 

adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles inferior a 

veinticinco (25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta (30) para capas de base. 

 

POLVO MINERAL. 

Definición del polvo mineral. 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 

933-2. 

Procedencia del polvo mineral. 

El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los ciclones de la 

central de fabricación, o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial o 

especialmente preparado. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 

tabla 542.7 del PG-3. 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en ningún 

caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. Sólo si se asegurase que el polvo mineral 

procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas al de aportación, podrá el Director de las Obras 

rebajar la proporción mínima de este. 

Granulometría del polvo mineral. 

La granulometría del polvo mineral se determinará según UNE-EN 933-10. El cien por cien (100%) de los 

resultados de los análisis granulométricos deben quedar dentro del huso granulométrico general definido 



  
 

5 
 

en la tabla 542.8 del PG-3. 

Adicionalmente, el noventa por cien (90%) de los resultados de análisis granulométricos basados en los 

últimos veinte (20) valores obtenidos, deben quedar incluidos dentro de un huso granulométrico más 

estrecho, cuyo ancho máximo en los tamices correspondientes a 0,125 y 0,063 mm no supere el diez por 

ciento (10%). 

Finura y actividad del polvo mineral. 

La densidad aparente del polvo mineral, según el anexo A de la norma UNE EN 1097 3, deberá estar 

comprendida entre cinco y ocho decigramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

 

Aditivos. 

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que 

tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y dispersión 

homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

 

 

Tipo y composición de la mezcla. 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 

mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos 

fijados en la tabla 542.9. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1. 

Tabla Husos granulométricos. Cernido acumulado (% en masa) 

 

TIPO DE MEZCLA 
TAMAÑO DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

Densa AC16 D - - 100 90-100 64-79 44-59 31-46 16-27 11-20 4-8 

 AC22D - 100 90-100 73-88 55-70  31-46 16-27 11-20 4-8 

Semidensa AC16 S - - 100 90-100 60-75 35-50 24-38 11-21 7-15 3-7 

 AC22 S - 100 90-100 70-88 50-66  24-38 11-21 7-15 3-7 

 AC32 S 100 90-100  68-82 48-63  24-38 11-21 7-15 3-7 

 AC22G - 100 90-100 65-86 40-60  18-32 7-18 4-12 2-5 

Gruesa AC32 G 100 90-100  58-76 35-54  18-32 7-18 4-12 2-5 
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La mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso a emplear en el presente proyecto es AC16 

surf S de acuerdo con la tabla 542.10.del PG3/75. 

Tabla Tipo de mezcla a utilizar en función del tipo y espesor de la capa 

TIPO DE CAPA 
ESPESOR 

(cm) 
TIPO DE MEZCLA 

Denominación UNE-EN 13108-1 Denominación anterior 

RODADURA 
4-5 

AC16 surf D D-12 
AC16 surf S S-12 

> 5 
AC22 surf D D20 
AC22 surf S S20 

INTERMEDIA 5-10 

AC22 bin D D20 
AC22 bin S 
AC32 bin S 

AC22 bin MAM (**) 

S20 
S25 

MAM (**) 

BASE 7-15 

AC32 base G S25 
AC22 base G 
AC32 base G 

AC22 base S MAM (***) 

G20 
G25 

MAM(***) 

ARCENES (****) 4-6 AC16 surf D D12 

(**) Espesor mínimo de seis centímetros (6 cm). 

(***) Espesor máximo de trece centímetros 13 cm). 

(****) En el caso de que no se emplee el mismo tipo de mezcla que en la capa de rodadura de la calzada. 

La dotación de ligante hidrocarbonado (betún modificado tipo BM -3b 55/70) de la mezcla bituminosa 

de caliente (AC16 surf S) a emplear es la siguiente: 4,0%. Y siempre se cumplirán los mínimos indicados en 

la tabla 542.11 del PG-3. 

La relación polvo mineral/ligante a emplear en esta obra es de 1,0. 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo 

mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en función de la categoría 

de tráfico pesado y de la zona térmica estival se fijará de acuerdo con las indicadas en la tabla 542.12 del 

PG-3. 

 

Central de fabricación. 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-

1 para el marcado CE. 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar 

simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. La 

planta asfáltica será automática y de una producción superior a cien toneladas por hora (100 t/h). 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que 
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exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación será 

ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos; y tendrá en cuenta la humedad de éstos, 

para corregir la dosificación en función de ella. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral 

recuperado y de aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al resto de los áridos, 

y estar protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación de 

los áridos en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un número de fracciones no inferior a 

tres (3), y de silos para almacenarlos. 

Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas en cualquier circunstancia de dosificadores 

ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al medio 

por ciento (± 0,5%), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya 

precisión sea superior al tres por mil (± 0,3%). 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con 

homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá garantizar 

que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación el material acopiado no ha perdido 

ninguna de sus características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante. 

 

Elementos de transporte. 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, para evitar que la 

mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas 

por el Director de las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo 

toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la 

mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

 

Informes de pruebas, certificación y otros medios de prueba. 

Se podrá exigir a los licitadores que proporcionen un informe de pruebas de un organismo de 

evaluación de la conformidad (realiza las actividades de calibración, ensayo, certificación e inspección y 

están acreditados de conformidad con el Reglamento (CE) nº 465/2008 del Parlamento europeo y del 
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consejo) o un certificado expedido por el mismo, como medio de prueba de las prescripciones técnicas, o 

de los criterios de adjudicación o condiciones de ejecución. Los certificados emitidos por otros organismos 

de evaluación equivalentes también deberán ser aceptados. 

Supletoriamente se aceptarán otros medios de prueba como un informe técnico del fabricante si el 

empresario ofertante no tiene acceso a dichos certificados o informes de pruebas ni la posibilidad de 

obtenerlos en los plazos fijados (si no es imputable al licitador) y que sirva para demostrar que las obras, 

suministros o servicios cumplen con las prescripciones técnicas, los criterios de adjudicación o condiciones 

de ejecución del contrato. 

 

Ritmo de suministro  

El ritmo de suministro será: 

 

  Suministro mínimo horario: 75 t/h 

Suministro mínimo diario: 600 t en jornadas de 8 horas 

 


